
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales
Confidencial Contrato Simplificado 50240225

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad,
por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No .  2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F . 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240225 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

�INA®O 8 
PROVEEDOR: Rodolfo Ornar Arellano Aguilar / Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez 4091, Edif.J2-7 U.Hab. Emilio Portes Gill. Alcaldá Tlalpan. 14110 / 5527032742, 5527032742 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
13 de septiembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 

OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/077/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicios de redacción en coautoria 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' . ' 

Redactar en coautoria la Introducción. Sistema fluvial mexicano: caracterización, naturaleza y 
biodiversidad, el Capitulo 1. Pruebas técnico-científicas para el diagnóstico y evaluación de 
cuerpos de agua superficiales, el Capitulo 2. Herramientas y pruebas analíticas para la 
determinación de contaminantes. y el Capitulo 3. Indicadores de evaluación y seguimiento para 
la atención de sitios contaminados de la obra Guia para casos de contaminación de rios. ==============================================================-==-=----
Nota Importante: Este prestador de servicios es causante de retención del I.S.R. 

Plazo de ejecución: Del 12 de julio al 13 de septiembre de 2024. ================================-=-------------------------------------
Lugar y forma de entrega: La persona prestadora de servicios deberá redactar en coautoria la 
Introducción. Sistema ffuvial mexicano: caracterización. naturaleza y biodiversidad, el Capitulo 
1. Pruebas técnico-científicas para el diagnóstico y evaluación de cuerpos de agua 
superficiales, el Capitulo 2. Herramientas y pruebas analíticas para la determinación de 
contaminantes. y el Capitulo 3. Indicadores de evaluación y seguimiento para la atención de 
sitios contaminados de la obra Guia para casos de contaminación de rios. 

El primer entregable será enviado el 23 de agosto de 2024 para su revisión y consiste en la 
versión preliminar de la introducción y los tres capitulas mencionados con anterioridad, los 
cuales deberán tener mínimo 31 cuartillas y máximo 45 cuartillas, en formato .doc o .docx, letra 
Aria!, tamaño 12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de cada párrafo, sin 
sangría, en tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm 
de izquierda y derecha. 

El segundo entregable será enviado el 13 de septiembre de 2024 y corresponde a la versión 
final de la introducción y los tres capitulas mencionados con antenoridad. los cuales deberán 
tener mínimo 31 cuartilfas y máximo 45 cuartillas, en formato .doc o .docx. letra Aria!, tamaño 
12, con interlineado de 1.5, un espacio de 8 puntos después de cada párrafo, sin sangría, en 
tamaño carta y con márgenes del documento de 2.5 cm superior e inferior y 3 cm de izquierda y 
derecha, y, en su caso, aeberá atender las revisiones académicas y editoriales que solicite la 
UGCCDH. Asimismo deberá entregar la carta por la que acepta y reconoce la titularidad total de 
la SCJN sobre los derechos patrimoniales de la introducción y de los tres capitulas 
comisionados con firma autógrafa. 

Revisión y entrega de los servicios: A efecto de recibir los servicios contratados, Oliver Joaquín 
Giménez Héau, Subdirector General de Conocimiento Científico para los Derechos Humanos 
de la UGCCDH, dará puntual seguimiento a las actividades que la persona prestadora de 
servicios realizará en las fechas que se detallan y verificará lo solicitado. 

P. Unitario 
36,000.00 

lm orte Total 
36,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-óPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305. 5706 
FAX. 5730-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240225 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Rodolfo Ornar Arellano Aguilar / Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez 4091, Edif.J2-7 U.Hab. Emilio Portes Gill, Alcaldá Tlalpan, 14110 / 5527032742, 5527032742 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/07/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/077/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
13 de septiembre de 2024 ' ' '  

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

Todos los entregables previamente descritos deberán ser entregados y enviados en las fechas 
f)rogramadas a ros correos electrónicos: OGimenez@mail.scjn.gob.mx y 
CResendizA@mail.scjn.gob.mx 
-----------------------------------------------------------------------

Forma de Pago: El monto correspondiente relativo a la redacción de la introducción y los tres 
capitulas sera pagado en una sola exhibición mediante transferencia electrónica, una vez que 
se haya entregado y recibido la introducción, a entera satisfacción por parte de esta UGCCDH. 
a los 15 dlas nábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI versión 4.0), en ra Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la 
recepción de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La introducción y los tres capítulos terminados en su totalidad deberán ser enviados por las tres 
personas prestadoras de servicio que fungen como personas coautoras de estos, en el 
entendido de que los entregables fueron realizados de manera conjunta. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
serv1c1os. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

a. Fecha de prestación del servicio: Del 12 de julio al 13 de septiembre de 2024. 
b. Fecha inicio: 12 de julio de 2024. 
c. Fecha fin: 13 de septiembre de 2024. 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/077/2024. 
f. Clasificación: Especial 
(J. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
h. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
i. Fecha de autorización: 4 de julio de 2024. 
j. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 33501 
l. Comprobación recursos: no aplica 
111. Area solicitante:Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
n. Administrador del contrato:La "Suprema Corte" designa al Miro. Oliver Joaquín Giménez 
Héau, Subdirector General de Conocimiento Científico para los Derechos Humanos de la 
UGCCDH, como administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cum limiento: en consecuencia, deberá revisar e ins eccionar las actividades ue desem eñe 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240225 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Rodolfo Ornar Arellano Aguilar / Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez 4091. Edif.J2-7 U.Hab. Emilio Portes Gill, Alcaldá Tlalpan, 1411 O / 55270327 42, 55270327 42 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
13 de septiembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100. M.N. 

FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/077/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 

' '' 

el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
===============================================================--------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Pública, toda la 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divul9;dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesÍt 

servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30. 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4 11 3-1 000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hws://www.s�·n.�ob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
S RVICIOS I C UIDOS: 
Servicio de redacción en coautoria 

P. Unitario 

Subtotal 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

36,000.00 
36,000.00 
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NOOELO OE CONTRATO PARA PRESTACIÓN OE SERV/C/0S PERSONA FfSICA 

D E C L A R A C I O N E S  

J.� La Supr•ma Corl11 do Ju$UCla d e  la N�ctón, en lo st.1ce1lvo "Sur►rcnIa Corte" por conducto do su representan1e p.:ira lo, ofeetos de e-ste instrumonlo manifiesta qua: 
f.1.-Es el maiclmo órgano deposit,uio del Poder Judicial do l,1 Fei:l1m1cl<in, �n lérmlnos de lo dispueato en lo. t1rtlcul0'3 94 de la Consliluc10n Pol lll<:a da 10:. Estados UnJdos. M-O)(lcanot )4 t•. frncoi6n 1, de la LoyOrgánlca del Poder Judíclal do la Federt1ci6n. 
1.2.- La prescmto conlreu1ción realb:adt1 medi ante adj11dloación <Jirecle1 fue 11Utorizada por la pa,aona 111orar do 11\ Dirección Gene,al de Recursos Materialee, de conformidad con lo pre\!lsto en lot1 arllcutos-35, 39 !racc[ór. 11, 45, hcclón 1, 47 fracción IV. 96, 96 del 
Acuordo Oeoeral de AdmlnisttaciOn XlV/2019 v G4, 67 y 116 del Acuefdo Oan-,ral de Adrnlolstrn.ción 1112019 dOI Comité de Gobiemoy Admlnl&ifMfón de ll!I Suprem<1 Corte de Justicia de la N&dón de siete denovlemllr.& de dos mi di(!(:flueve, POf el que &&roguloo los 
procedlmlef1toa pt1rn la adquie.lr.lón. arrendamiento, admlrlstradón y deSiflcorporación da blen1t1 y ltl confrataQÓf1 óe obras, y prestP.dón de seivk:loe requerldot por la Suprema Corle de Juitk:ia de la NIIC!ón (Acuerdo Gen1tal de Ad1Qrlisltaei611 XIV/20-19). ... 
I.3.-Le j)ensona tit\Aar de la Di'eooión Genoral de Recursos Mate<lales, 6518 facultada p11ra suscri bií el praunto lnwumento, de oonfomlldad eoo lo �esto en los arttcutos 32, fracdoo X.� Reylamento o,g&1lco en Materi a de Admlnistr.'lldón do fR suprema cono 
de ..klallcto do lt NKtOn: y 11 ,  tercer ptmafo,del Acuerdo Gonorel de A.dmWstracl6nXlVl2019. 
1.4.• PBra todo lo reltclooado con c4 presttnte eonlu1to. teílala como su dorrklao el ubicado en ·1o, avantdt Joa6 Marra Pino Smirez11Ymoro 2, colonll Cento, afc�dla Cuauhtémoc, eOdlgo postal 06060, Ciudad de M�Jdoo. 
1.5,, La erogacic>n que impka la presente co,itrataci6n se reMi:1r.ti con cargo al Centro Get.lor 2◄310970$0010001 Pat11da Presupueste! 33501, Cenl.� do 00$los 193. >MF'ES 14094 
11,· El "Proatador dn Se,vtclos" manifiesta por su propio Hn!Cho y ba¡lo prote.s.lo do tfoc:W vordad que: 
11.1.� Es una pe,reona "'le" con nactonaficfad mexicana quo cuenta con la capacidad de 1t]erdcb par,i, actuar en el pr058Ne ccr111n1<>. 
11,1.• Conoco pe1loct11.-..nte las oopccitica.cloelt!'S técnicas do lot tervlcM>S requeridos por la •supu11na e�• y cuenta con k11 olementol léenk:o, y cap;ch.100 ticoh6mica ne ce.arios para tulizarlos " 1aUsfaccl-6n de estc1. 
11,3,·A 13:fechade adpdieacióo de la ptesenle conlratftCIOn, no se encuentra ilhabill.Rdo conforme a la regutaclón epllcabte a los Poderos Ejeeti:tYo, Le¡nladYo y Jodiclal de la F«ternc�n pera cetebrar corwatos: asimismo. no se encueni"a 941 ninguno de los .supueslos 
a que se refie,en lo, urtlcukis 62 hcciooes XV y XVI y 193 MM Acuerdo-General de Ad1nlnhlmclén XJV/2019. 
11.4.• Conoce y Rcepla sU,etarse II lo prevblO en� Acuerdo General do Mrrinlstract6n XN/2019. 
11,f.. Par,a todo lo reladontldo con e! pt"eseme conlralo, scftffln como su domfcilio el ind¡c-a,do en 11'1 ot1r6tula del presenta Instrumento, e11 i,I opar1ado denomina-So 'Proveadof. 
ltl.• La ••suprema Cort�" y el "Prestador do Sorvlcl�s''¡ a quienes de manera conjunta •e In tdentllicar.11 c�mo las "Partes" declaran que: 
111.1.• ReconGcon mutuamente fa pefsonalidíl<J Jurldicíl con tt'I q(te comparecen a la colel>mclón del presenle hskumento y ma11Uiealtm que ladas las comLInlc.telones que se realicen e11tr1t ellM se df1lglrén a los domicilios Jndlaodoa tn los antecedentes IA y 11.5 ds 
este inslrumento, 
111.2.• Lae �Perte,� reconocen que la carOtuln Ool preeonte contrato fom1a parle- lnlegra�te del prl'lscnte 'lnstrum!lnto ccnlrnctual. 
111.3,• Conoc"n el alcanco y contenfdo del presente contr11to, por lo que etlán de acuérdo on somateise a las siguientes: 

C L A Ú 8 U L A S  
Prllnrint- Condiciones Oéner•s. El "Prestador de Servicios• u compromete a proporc�r los &c"Yk:bs descrilos en el presonl.o instrumento v respetéN' en todo momento el objeto, ¡»eclo, plazo y condlclonea de pa¡,o senaJactas eo la carL\lula y las el6ustA&s dd 
pu,sentlJ In,Irumento conlrQ\o, durante y hftltft et cufl1)11Qenlo total del obJeW de ole acuerdo de vohJnl:ados: El pago �ado en la presento !;Üusula cubre � total de. los seivtclos cont:rNados. por lo cual la •supretn81 cono• no Uene .obl"aci6n <Je cubtk- nilgOO 
lrnporia adlcional. iEn cno de que et V1i11dmlento d& los: p4azos seflolados en el preaence Conlrato se ublquct en un dla klhabil, el plazo se reco,rori al dla � inrnediato rJ.gwen{e). 
Segunda.. R�ulsltos f)iilra roaflzar los pagos resp(!cllvo,. PaN'I efectos hcales el "'Presl.wlor d& Sel'victos• deberá presentd" la o las facturas o comprobnnto rospectJvo a nombf& de la •SUp,om" Corte· g-egún cOflfl,fil en la c�hfuta do ídonU'kactón liscEII, expeclidll 
por la Seoretarta de Hacienda y C<Deito Pt'ibko oon C, Registro Fed&rttl de ContrM,rente, SCJ950%0.CGP5. Indicando el �cilo sellllodo en 11 declaraci6n U de este Instrumento y denP!I requi&ilos Íllicale& a que hay11 klgar. copie del lostrurp¡onlo oonlractuaJ y 
copia dct documento me<lante el cual btron proslildo& los servk:fos a entefa sa1i&lacckln. 
Las "Partes• corwloMn �o ta "'Supreme Corte· p,oo,�. en cualquier tr101nenlo, retener k>, p.1gos que tenga pendientes de cI1hf.-al "Preat•dor de Se,vi,c;fos•, en cno (je que este (lflwno i1'1CtIIY1>1a cuales q1.der11 de fes obigacfooes pactadas en l!I pre,entfi! lmtrumento 
oontra etual. � 
T•rcera. Penas Cotlvenc:loule.ti, Las penas convoncloueteo serAn del1!tIMlndas por la -Suprom• Corte'", �tn Alocl6n dol hcunp9nlen(o deeret.do, coob-me b&lgulenle: 
En c:aso de lnwo'4)1frtieflto de lis oblloaciones paetncfas 1:11 el {nst1UtM11to contractual y de sus an.xoi, la -�remo corte· podr;t aplCftf una p,,rl!I oonvencimal has.ta por e! 31r/4 del morito que oorcesponda � 11alo1 de lot servtelos (sln lnclulr IVA) que no u hayan 
recibfdo, o bkin, no se hayoo recibtdQ a entert1 snticíaocíón de la •suprema Corto•. De exl,tir lnoLtmpll'rnlor,to párcl nl, IA pena se aju�lart\ proportlonalrru,nlo. t\l pereentaje lrn;:tJmp�do. 
Eh e.aso de quo no u otoroue prórroga &f "Presl,.d<ir de Sorvlcl os� rupecto al cumpllmlonto de 1os pl 112os.esta1Jlecl<Jos en él contn,to, se npllcara una pena eorwendonal por almsos que le sean lmputnblos en la entrega de loa bienes, prostacíón de los s:eMcios 0 en 
la eJecuefOn da tos trabajos, equlvalanle el monto que res1..1fte de aplk;ar el I por clenlo diario a la c<1ol:fdAd que Importen los bienes ,t,omfümtes de en1rega, los aervlol os no pr.estado11 o Jos conceptos de trabajos no foallzadot, y l\ó podrén exceder del 30 % del monto 
total del ccntrnto. 
9I las pon111 convenclonaleo rebasan el porcenlnje scthl'llado anteriormente, se lnlclun\ el procedimiento de ,asclstOn del con�ralo, 
Las pet1A8 po<ftéln de11conhm:e de los monto9 pendientes d• cubtlf por par,e de la "Suprema Corte• td ·prestador de Servicio&� V, de •or neceurio. lrlge.ando au monto a ta Tesorerla de la "StJprema Corle·. 
Cuarta, Monto do4 contr.MO. EJ monto del pros.onle contmto es de $36,000. 00 {Treinta y sets anf pesos CNYIOO M.N.). antes de lmpuesk>s oo•nfonno, la normalvkbd apiceble, 
Qulntl\. Lugar de prvstac:lón do bs sotVidos y condlclones do pag1>. "'El Pfestadoc de Servidos• debe ,ealiz.N" la pre.s-laci'Ór' del u,vtc:lo, obiela dente �to, on los sfguienle• témllnos: 
La pMSOl111 prestadora de servidos deberé tedactN en ooautorla b ll"ltroducdón. Sis;terna f\Nial m•xkooo: cftn1�eriz�n. n&turaileza y blodlverakl�. el CapltU.0 1 ,  Pruebas l6cnloo-clenllfic•s para el chgrl6stico y eY111!ul\Clón de cuerpos de �a supeticfaJes, el 
Caipllulo 2. Kamimlentas y pruebas analMlcas pa,a llll dotermiiaclbn de c:ontaninantes, y d Caplk.lkl 3. lncfictiidofcs de evaluadOn v seyulmlenlD p,1ro la otandón de sttios conlarnirnldoa de la obra Gula para casos de contamklación de rlos. 

El primer .entregabfe sera enriado ef 23 de aoosto de 2024 p1t13 su revte:16n y consiste eo lit versión pr&lm(Mr de Ja lntrod.Jcdón y los lrea cnpltUlos menclon&tlos con antetlorldad, los cluiles dcberén lener rninimo 31 cl.18Jtlbrlt y m6xkno 45 cuarUllas, eo formato .doc 

o .doc1t. letra ht."\I, ltm31lo 12, con lnk,tline� de 1.5, un espacio de 8 punlos despue& de cada párrafo, U1 ,angla, en tmnai\o carta y con mérgenes del documento do2.6 cm superior e lnfer1r:w y 3  ctn de lzqticrdft y derecha. 

B segi.Iodo enlregebte ser6 eiwledo el 13 de sep4k!,nbre de 2024 .Y corresponde a la venl6n fhal de la inhducción y k)s líes eapfl\Jk):i mencionado! con aotec5ottdl'ld, los cuales deberlln léntt fll!lolmo 31 cuartilla, "/ mAxmc 45 ®arllaa, flf'I rormalo .doc o .docJI., letra 
Mal, !amollo 12, con lnltttl!neado de 1.6, un espado do 8 punten desput\s de cadu Jtti:trolo, tlr\ sengrla, en tamano ca,tzi y con l'Mlgenes det documento � 2.6 cm supertof e interior .y 3 cm de izquierda y derecha, y, en su caso. d�«t altnder las revlslones 
ac,cM:rrieas y edilorialti ql.J& so!dte., lj OGCCOl-I. A91rrismc dcbel6 entregar la _c8f1a por la qtJe ace¡ile y reconoce la tlutaridad totat d• la SCJN soble tos derechos patrimonfalGS de ra introducciOn y de los tres capltulos eomlslonedos con finna autOgmía; 
Reiwf&lcín y .i\trega efe los sewvklos: A efecto de reclhfr los servicios contratados. Olíver Joequfn Glménez Héau, Subd[re�tor General de Conocimiento OenllJiQO pIua fos DereQíloe HumanM de la UGCCOH, daira puntual seguimiento R las actMdadi:,s que 11'1 persoI1a 
prtstadora de servici os reallzará· en las fechas que &e detallan y verificara lo soficit3do. 
Todos los entreg«bles p1evlamente de-sc1ítoa deber6I1 ser entregados 'I enviados en /as fechas progmmndt1s a loa correo� electrónicos: !]Q.im().D!l1.:@mu\Wl.s:.in:ro.li-� y �ji_..!Jsendim@mrul�llJW.11.W..! 
La intrnduccl6n y lo1nres cftpftuto, terminados on iu tolnMnd ftebertln ser eovlado11 por las tree: peNSonasi presl11dor�a de servicio q1,1e fungen oomo port,0nas cooulQras de estos, en el antondldo do que los «1!1-e,gables fueron roolizados de rnanera conjuntP. 
En término$ del Ar1Iculo 150 AGA XIVJ2019. al pago debe<" ser posterior a �a prestación de los serv?clos. 
Scxtn. Vloenc.a d�I contrato y pla10 de pres14clón dG lo� ,orviclos. La5 "'Partes� convienen el'\ que la vlge11cl 11 dtl presente conlr,tlo será del 5 de Julo al 13 de s�embre de 2024. A la termklacl6n Je la vigencia de esta eonlrMaclón, 1'10 u d&ber6 continuar con 
el siwlclo objeto da este oortlrato. 
Coolrt1lftd6n-def servicio para redacción do ta \ntrodued6n. Sistema l'klvial mexlcal10: caracterli:.scf6n, naktraloz.a y blo<ivers:idad, el CaplMo 1. Pruebas lll:tnleo-dentlficas para el �Uc:o y evak.tacl 6n de cue,pos de agw 1upernc::t.!lle$, el CapRuk> 2. Hertarnieotas 
y pwebas analffic:8t p..ra 1ft deletmilac::fOn de COf'ltaminoolcs, y et CapUulo 3. lnclcadores do evaluadón y seguknienlo para la atencién de sllios conlamlhado& de In obrt1 Gula para casos da coota,nlnocfón d& rlo!, solicledo llOf" la UGCCOH. 
Ef ptazo de los MtrYk:k>s paclodo en este con1ralo únic¡uncme podrA ser PfCNwgado pof causas plct\amP.nte justificadas, previa prcsent.11d6n de la aolicitud respocUwa, ante$ del vencimiento del plazo de efocución. l)Of parte del "Predador do Servlek>s· y $ll ac:epfaclOn 
por p•te de la �e1M Corte", En caso de que el hielo de la pre&laelón del -servk:!o, materia de este insv1meoto contractuel, no sea posltile jX)r c.,.us�s impu1able$ a la "Suprema Coita•. esta u reali.Za,4 en la fed1a quo por e,crltc le nl'\&le el •Adfninl,gfradol"' dd 
conlTato ol '"PrtttlM!or lle SeMdoa•. 
Séptima. G•antfa de cumplniet1to. Do COflformldad con lo estableddo en el rica.to 169, tacclOO 11, cua.to p«re!'.o ddAcoerdo Ganotal do�1lración XNf2.0t9, se excep1fta la p,esenl6Ci6n de la Nanza como garantlo del c:omplmlenlo det contrato, toda vez 
que el monlo del ptO!ento contrato no excede la canllclad dt: 7500 UMAS y eJ pago so rea.illri en su totalidad de manera posterior a la prestac(6n de loa HfYlcbs. 
Octava. Pagos e., exceso. Trotilh00$e de pagos en exceso QtM hftya ,eetildo el �e,1.ado( do Sel"lk:ios•, eate debefi rcintegra, l.n canlldadu pagftdas en exceao, mas los Intereses que se calcuCaran confomw a una ,asa qtte sert J�al a'la establecida en el COdgo 
Fiscal de 1A Federoclon y la Ley de lngesot. de l:i Federecl6n como si H tra,art1 del supuesto de pr6rroga para el pago de créOll:os fiscaJes. Los oaruos H cak:u!ftl"An s.obre tas cantidadoa pngadu en e11ces,o en cada caso, y ac computarAn f)O( din natw8'es, desde 
la fecha dol pago a( "Prt1tador de SeMef0&•, ho6ta la facha qu� te pongon efectivamente las cantldade11 a di$�c16n de kl •suprema Corte•. 
Novena. Propiedad kllelec:t11al El -'Pre,I11®1 d& Servicios• asumo- l0t.11rm�nto la respc-nanbi0d3cl para el t=aoo da que, al prestar fos sorvl cios, ollJeto rle este contrato, i nlrtnJ11 derechos d& propfec1ad l11tele:otonI y por lo tanto libera e, la ·Suptf!ma CQfte• de cualquier 
responsabilidad de oorAcler t:lvil. penal, fiscal. de mHfCt'l lnduslrli,I o de cutilqu icr otra incScle. • . 
Asimismo, se precJsa que ostA proíllbída cualquier reproducctén parclal i> I0111.I, a uso distinto da la documenlación propcrclO(HHill por ra �suprem11 Corte•, oon m\lUVO de la prestnclón de losi servicios obleto del presente contrato, 
D6clma. lnext!.tQncla do rol�eión laboral. El �Pnuslndor de Se-Nh::íos-oomo empn>sario y pl'lirón del personal qui, ocupe para el cumpllnilenlo dol Jtr1tsento cof\lrtito. serti en todo momento OI únfco rciponsal>le a11te sus trabajadores de todas la1 oblfuudone, ctue se 
derive11 do las disposiciones lnborales y demá.s ordenamientos en materia de trabajo y do iecurldad &octal, por lo quo Icsponderé de todas las reetam0cforius quo &us lrabaJadore$ pnttumtori on &u cotilla o dti lit •supter»3 Corto,�, po, tnnto, eGtc Allo Tribunal quedaca 
re!e'Jado de lar.la rosponsabílidad' on 1al seulldo, lu •suprema Cort•" 01Ullr6 racultada J)ara requcrjr al "Pte�ltuJorde Servicios" los cornprobtuuu Utl aMadón de ,tH 1tabajlldoro3 al IWSS, aal como los comprobantes de pego de lo9 euOlét9 at SAR. INFONAVIT 1tlMSS. 
En c;iso do que 11lyuno o jJgu¡1os de k>s trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar atguno roclarrt.tlcfón en contra de ltt ·supreima Corte", el "Pre,tador de SerYfcios• dOibctfá. reernboltA:r le lot.llkli'd de too gar.tos que er� lti "Suprema Ci:Kte\ por 
concepto di, traslado, viático&, hospe-daíe, lrahsp<>ftación, alimento& y demas Wtet-ehlet., con CH 11n de 11.creditar ante la Iut1oridad cornpetenle que no exfste- relod6n laboral &lguna con los miamos y doslindar • I • "Suprema Cort•" � coalquief lipo d11 responsabWdnd 
en eso te1'\tldo. Las "?a1tcs· acuerdan <JI& el impnrte de los referidos gutot quo � legaran ;1 ocaalonar podra �er de-cklddo por !a "Supfoma C01te" de los facturas que se encuentren penclentes de pago, independiootemonte d& lat. acdonl!s legale, que se pudi6ran 
efcroer. 
Décima Primor=-:. Subcont.ralación. LZJ. '"Sl.rp.en,a C0tM" m91liksta qoo no oooptri ll\ SWCOO•olacf6u para el cumptlrnlento del objeto do e-sla contrateol6n. 
Para los eroctos de ostt1 conU"atadon. se entiendo por liUbconlfatacl6n el acto mediootCl el ctJal M -P,-ei,ta4of de So1vicic1'� crncornlenda a otra persona f(� o jufkfce, le ejecución pa,cia{ o 1otal del obJ,oto de! conU'e.to. 
Okkn:t Segunda. R.s1M>fuablfíd.Jd Ci'YfL El "Prestatlof de Scrvicloi" res� p0( !Qs dal'tos quo se �usen a k>s btenes en posesión o en propiedad de la •Suprema Corte" con motN'o 4el curnplhnleoto al objeto de este coo.-akl. aun ctJando no e.xlsb negigencia. 
La repmedón del deflo con�ttra, a etecclOn do la "Suprema Corte•. en ol rtsta�clmleuto de la 1kuaci6n ank!tlof, cuando elb sea p,osibte. o on ot paoi, de dal\09 y pef;.licios, con indopofldencitl de e}eícer las aoclooes lcgakt1 a que hnya logttr. 
06eitna Tercera. lntíansmisltlllidad do bs derechos y obllg.-.efonos derivados dcl ptosentiJ contrato. El "Prestador do SeNiclos• no podrá Geder, gnw.v. •anskri" o efectar bajo cual-quier titulo, parcial o totalmente a fa...or de otrn porsona, RsiM o moral, los 
der«hos y oblga,clooo& que lffllven del p,esente conlrato, con o•cepe!Gn d4t los derechos� cobfo, con eiutoriz.acióri Pfl?VI., y expresa de ll!I "Suprema Corte�. 
Dkim.J CuaM, Del fomento a � t.-a.nsp:uencb y do la protecc)óo ele datos parr.onales. Las "l"Mn" ,econocen �e la inf01maclón contenida en el presente contrato 1, on Sll ,;BSO, lo,$ el'\ltegabfes que se generen podn'ln ser susceplíbtes de clasinca,se -como 
rese,vados y/o contidencJales. en té,mines de los ortk:ulos 106,113 y ,16 de la Ley General de Tran!$parericla y Acct1so a la l11formt1ci6n Pública, asl corno 98, 110 y 113 Ce la Ley Federol do Tr.'ln&parenela y Ac<le$O a la lnformaefOn Pública. El ''Proslerlor de Servi

c
ios" 

5e abli�e ft n<l realb:ar acciones que cornpromehm la u9\J fid11t1 de tns in11l1tlt1:clones de la ·supremll Corlo" o po11gt1n en riesgo la illtegddad do e:u personal, asl c<imo abste11crsu. conlo,me a la� disposlctones 3plfcables. _de dar a conocer por cualqLiier medio e qu ien 
no tenga derecho, dc-cumonlot, regls!ros, imilgcne&, canstanch1s, esladlslicas, reportes o cualquier otra Información cl�slficnda c:omo reserv.ada o confidencial de la que tenga conoclrnlento an ojorciclo y 0011 motivl) de la prcstnctón dGI servicio. 
L� trt1.b11jos ejecutados, IOlnl o parcialmente, espe<.IBcnciones y 011 ger1er11I la información qua so e11cuenlre en el luyar de su ojecllclón o que se hubleaen ,e:ntregí\do ni '•Pret1ttIdor de Servicios� para cumplir con i,I obfelo del presente contrato, son propiedad de  f(I 
·suprornt1 Co,le", por lo que el 'P,eslador do ServlciQS� se obtlga 1\ devolvor !I 11'1 �suprema Corte- él mr,tcrlctl qu& te le hubiese propo,clonado asl como el matet1al que llegu� a roal b::ar. obll9ftndose a abeilenersc de rcproductr101 on modio ulootróníoo o llsico. Oc 
conformidad con lo osl1'blocido en el arlículo 59 de la Loy Oener11I de Protección do Dato·s Pérsont1les �m Pose'3I6n do StIJeh>s Obligados {LGPOPPSOJ, ol �Pre1tadof dtt Serv1�s• asurnc el car6cttir de onc.vg.ado del _..,t;unlonlo de tos dAloa per,onole:r, que tenga 
11ccesó ccm mottvo da la documentacióri que manej é o conozca W dMarrolar lat actividades objoto dot presente c:ontre.to. asf como los re&ultados ob!enktot, por lo que no tendrá poder alguno de dedsi6n 1obre lo6 datos persot1�es. los dak>e personales que recabo 
el encatgado soo Clnlca y exW�te para el cumpfínilcnlo det objetDdel píOsenlO Contrate. En ese sentido, el •Pfestactor de, Sl'lfvidoe.• so obliga • to slgutonte: 
.i. Abltenerse de lrat:arlos dalos pe:t$anales paro Mi!lida<ktc di,tinla& • l •s •utorfzadas por la ·SuprernL\ Corte"; 
b. Guardnf conidericlalhlad y Qbstenorse do 1fansferi' lo;1 dalos per&ooales tratactos. atl como inlorm.>r a la "Suprema Cotte" cua.rido octN'f& una YOlneradOn de los mismos; 
o. Elimlnar y do\l'Olvef los dal0$ personales objeto d$ tratom•enlo una vez. etunplkJo el presente eontra\O, y 
d. Nó subcootu.lar s.QfVlcios (fJO conlfeven et •atarntento de �'llos penonales. en términos dot anfcuio 61 de Ja LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las '"Parles .. •ceplan �e la "Suprema Coite'" podrt rescindir, de manera u.'lhterat. ef presento conk'ato Ul que meM decfaradón jddielal, eu cttto de qoe et "Prestador de �Met0$"' deje do cumplir cua,lesqulera de las 

obfgecionea que t11i1Urno on este conlmto por causas quo le ac.in implUb� o bi81l. oo caso de serobjektde etnbergo, huofga estalle.da, concurso me,cantil o lqofdación. 
Anl:� de c1ec:tar.- la readsKlfl, la �rema Coite· t101iflc.-á ror osc:rilo IH causa5 rnpecCivas al •Prostador de Se,vlcios" en su dolticilo &ctllllado en la dec-laración 11,5 de cilio inr,lrumento, eon qui-en en el 1ttto se etacueotre, otorgindole un pfazo de cinco dlas hábilós 
pare quo ,ncnfl'lcste b que 3 su derecho convenga, nnexe ios do<:t.110011b6 1:1,ne estime convenient.es y apodo, en tll c1»0, tas pruebas que edma I>rinentes. Venddo ese plazo el &Oft(\o cofnpetenle de la -suprema Cort4• Mterrnlru),8 tiol,re b procelleocia de la 
rescisl0,1, k> que se co1nt1nic..,rQ al �ostBdor de Setvido5,• en sII domltilio litl\alado en la dedaraci6n II.S de este IMtrumcnto. Serorl causas de rel.Chl6n del presente insln.lmcnto COl"llfactual ra, slgui&ntes: 1 )  SI <l"l "Pft:Ste:dor de Servicios"' 5Uspende la onlrnga do los 
bienes o lo p,cstacl6n de los :1ervicios nt'hllada-• en la cla1,1su"1 prlmern-del r,,csonte contrato. 2) Si el "'Pfost.:tdor do S(!tVldo$� [ncuue en falsednd lotnl o p:ircft1I Iespecto de la tnformnclón proporcionada pare le celebración del prosooto contra.to. 3) En general, por el 
im:umplimlento por parto dol " Ptostador d& Se1viclos"' a cuá1e$qulora do las obllgaclanP.s dcrllmdns t!&I prese-nte contruto. 
Décim., Soxta. Sil puesto de Iem1inacíón d(ll contrato diversos a fo fQcfslón. Et -0ontrato podré darse por tcrmlnt1.do. al cumplimentarse su obJelo o bien de manera anticipada cuando exl1tan c<11usa.s justificadas. de orden pl'.tbl lco o <Je inlerés ge,,eral. en términos 
de lo previsto en \os nrtloolo$ 153-, 154, 156 y 156, del Acuerdo General de AdminlstrnctOn Xl\l/2019 

• 

Décima Séptima, S111pvnsi�n le-mporal del contrato. Las �Partes· ftcueccjan quo la •suprema Corte• podrA, en cualq1.1 lor ffiQmenlo, susI>ent.lertempora!mont<1, en lodo o en par1e el objeto matorla do uto oontrato. por ca1.1sas Justificadas, sin que ello )n,plic:,ue su 
termlnaclOn deti11iliv-a y, por ltmto, el presenta contrato podré continuar p1odt1c:lendo todos sus efectos lcoalet um, ve.t de9epnrecidas las cauSl'ls que mot]ya,-on dicha auspcnslón. El prooedim/ento da suspensión 5e r119U por le dispuealo eo el artfculo 150 dol Acuerdo 
General do Admlnlstracl011 XIVJW19. 
Décima Oct:ava. Modificaciól"I d� contrntt>. Las condiciones p.'lCIOOOs en el ptesente instrumento podr6n 1eI objeto de mo4:icac:i� en términos de lo previsto en tos artlculos 13, fracci6n XXII y 1◄3, fraeckio I, del Acuerdo Genetal de Adminlslraci6n XlV/2019. 
DOclma Non ria, Admlnlstrad!H'dot ci>ntrnto. l.a "Suprema Corte" de-signa al Mtro. Ofver Joaqolll Giméoez Héau, Subdk'ec1or General de ConocimlentQ CkmUfico pera los Oeíec:hos Hun\an06 do la tJOCCOH, oorreos electrónico&: QDint,;noz;d'i)roail &Cjn gob ID! y 
��t.19.!LD.U oomo�Adminislmdor" del presento oontrnto.. quien supervisará su ea�k:to c:umplmlenlO; en consecul!Oda, deber& teviser e lnspeocionaf las actMd11de5, que desen'l)e(le el 'PreMador de Ser�cios", asl camo girar las instNCcloncs quo 
C011Sid8'& oportuno.a ., verificar que los sSMáos, objeto do este cont,ato, curnpían con las especificaciones scnal�5 en el presente inslrumento, 
�,istno, la persona lilubrdo IR UGCCOH de lo1 �Suprema Corto" pod,a suú\lJtr al "Adtn.-.lslrad«·. (o que lnfOJmanln por escrito ni 'Prf!sfndor de SelVfcjos'. 
Vigésima. R�soluclón do conl,owersias, Para <1fccto de la !nterpnl.1ci0n y a.�nlmfo de lo eslipulado en e,te lnnurnenlo, el "Prestador de SeMcio,s" se somete expresarmmlfl n las dodslones deJ Tribt.rlÑ Pleno de la •supre1111 COf1e" rl!l'IWlctaorlo en forma 
expresa a cualquk:f otro lucro que, en re�lln de su dori,iciio o vecindad. lennan o llegaren a tener, de conlormld11d con k> i'lcicado en el ai'UaIto 11 ,  tacdón XXII do la Ley Org_ánica del Poder Judicial de la Fcd&rnd6t'I. 
Las "Parte." acuerdflf! �w. c,,.-uak).1ler noliocaci6n que leng�n que reai,zarsc do una porte a otra. se reabarA por esc,Ho en el  oomicio que: ha scAnlndo en la, declaraciones 1.4 y 11.5 de este lnslrumenk>. 
Vig6sima Prim<!ra. Legislación .tpli<:-1bfe. El acuerdo d& voluntades previsto en este inslrumenlo conrac:IUIII se rige por lo <hpueslo eI1 la Coi)Sljfuci6n Politioll de tos Estados Unidos Mexlcall06, el Regtnmcnlo Org6nico en Malofla do AdninC&lffl.eló.n de lo &rprema 
Corlo de lulllldo de la Naei6n, e1 ·Acucrcto General de Admimlroc:IM XIV/20·I9", y en lo no previsto IHl csk>s por el C6dlQO Civil Federal. C6digo Federal de Pfoc-edimicntos ctvltea. ra ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Foderal 
de Presupuesto y Rcsponsablidnd Hacendaria, ta Ley GoMral de ResponsebiNdades Adn1Jnls1rotMls y fa Ley Fodcral del Procedimiento Ad1ninlslrallvo (ln b condu..:ente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluc
ion.pdf
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